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Presentación

El Plan de Desarrollo InsƟ tucional Visión 2030 de la Universidad de Autónoma de Nayarit traza los lineamientos que 
marcarán el futuro desarrollo de nuestra insƟ tución. El Plan compendia un trabajo realizado por múlƟ ples actores 
de diferentes instancias académicas y administraƟ vas de nuestra comunidad universitaria; es un esfuerzo derivado 
de diversas acƟ vidades que fue analizado, discuƟ do, debaƟ do y dictaminado por la Comisión Especial para la Con-
formación del Plan de Desarrollo InsƟ tucional y fi nalmente aprobado por la máxima autoridad colegiada de nuestra 
Universidad: el Consejo General Universitario. 

A la luz de técnicas y métodos de planeación estratégica, el documento recoge y sistemaƟ za las políƟ cas insƟ tucio-
nales, así como los objeƟ vos y las estrategias que de ellas se desprenden. En el proceso de su elaboración, se pre-
servaron valores fundamentales de la convivencia entre universitarias y universitarios y se privilegió la parƟ cipación 
proposiƟ va, el respeto y la tolerancia. El Plan recoge la percepción, opinión, razonamientos y visión de docentes 
- invesƟ gadores, estudiantes y trabajadores, así como las propuestas de la sociedad nayarita mediante diversos me-
canismos de consulta. El Plan expresa sintéƟ camente la aspiración de una comunidad universitaria que parƟ endo de 
una revisión críƟ ca de la forma en la que hemos conducido nuestras acƟ vidades y recogiendo lo mejor de su pasado, 
postula las grandes tareas para consolidar nuestro liderazgo estatal y aƟ sbar los retos que plantean las tendencias de 
nuestro Ɵ empo. 

Nuestro plan nos prepara para lograr el sueño de converƟ r nuestra máxima casa de estudios en la insƟ tución de cali-
dad que responda a las exigencias de la sociedad nayarita y al imperaƟ vo de construir un mejor futuro para nuestras 
hijas e hijos. Cada objeƟ vo, estrategia e indicador medirá nuestros avances cuanƟ taƟ vos y cualitaƟ vos; así como 
nuestra determinación de elevar la calidad en la formación de estudiantes del nivel medio superior, superior y de 
posgrado, además de la formación de profesionales técnicos asociados; tanto de forma presencial como a través de 
modalidades innovadoras.

La Universidad Autónoma de Nayarit inicia una nueva etapa de su vida insƟ tucional consciente de su papel en la 
sociedad nayarita y su responsabilidad frente al proceso de globalización y los retos que plantea la sociedad de la 
información y el conocimiento. Vamos a preservar el legado de nuestra vida autónoma con responsabilidad social y 
conƟ nuaremos transformándonos para seguir ofreciendo alternaƟ vas de solución a los problemas estatales, nacio-
nales e internacionales.

C P. Juan López Salazar
Rector 
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Análisis Contextual e Ins  tucional

COMPROMISO SOCIAL

Para la Universidad Autónoma de Nayarit, insƟ tución 
educaƟ va de vanguardia en el sector educaƟ vo nayari-
ta y principal oferente de los servicios educaƟ vos en los 
niveles de bachillerato, profesional y posgrado, es vital 
conocer el contexto en el que se desenvuelve, dado que 
su función prioritaria es la formación de los profesionis-
tas que en el futuro inmediato, mediato o de largo pla-
zo contribuirán posiƟ vamente con sus conocimientos y 
cualifi cación a modifi car las condiciones y circunstancias 
que prevalecen en el momento actual; serán, sin duda, 
hombres y mujeres libres, conscientes de su realidad, 
de su entorno y capaces de asumir el cambio como una 
constante de nuestro Ɵ empo, el cambio que signifi que 
mejoramiento de la calidad de vida.

La sociedad contemporánea se enfrenta, en ámbitos 
diferentes pero estrechamente relacionados, a grandes 
retos. CuesƟ ones como el crecimiento acelerado de la 
pobreza, el deterioro ecológico, el incremento de la vio-
lencia social, la inequidad social y de género, la insufi -
ciencia presupuestal para atender la demanda de educa-
ción pública superior, así como la necesidad de resolver 
los problemas locales y regionales con una perspecƟ va 
local – global, ponen de relieve la discusión del papel 
que le toca jugar a las InsƟ tuciones de Educación Supe-
rior (IES), asumiendo que la educación media superior y 
superior son un bien público y su disfrute es un derecho 
irrenunciable.

Ante esta perspecƟ va es impostergable comprometerse 
con las propuestas que aƟ endan de manera integral la 
problemáƟ ca de la sociedad, por lo que resulta funda-
mental ubicarse en el plano de la innovación y compeƟ Ɵ -
vidad, revisar con detenimiento y reformular los procesos 
implícitos en el desarrollo de las funciones sustanƟ vas y 
adjeƟ va de la universidad pública, tomando como base 
criterios que, a la vez que denoten sencillez, incorporen 
una visión de largo alcance, dejando de lado la inmedia-

tez para asumir un horizonte más lejano en la acción.

Es relevante reconocer que las condiciones a escala nacio-
nal no son las mejores, situación que repercute e incluso, 
condiciona en muchas ocasiones los marcos de acción en 
el nivel estatal, lo que obliga a diseñar de estrategias que 
establezcan los lineamientos de efi ciencia y efi cacia ne-
cesarios en el accionar universitario. El Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, reconoce el crecimiento del gasto 
en materia de educación al pasar del 6.4% del PIB en el 
año 2000, al 7.1% en el 2006 (Presidencia de la Repúbli-
ca, 2007). Sin embargo, de éste, solamente el 4.2% co-
rresponde a recursos federales, monto que dista mucho 
de la recomendación internacional que es del 8% del PIB.

Las difi cultades presupuestales se manifi estan en una co-
bertura de apenas 25.2% de la población en edades de 
19 a 23 años (SEP, 2007); es decir, que en el país la matrí-
cula en educación superior alcanza solamente a uno de 
cada cuatro jóvenes de este grupo de edades. La tenden-
cia se agrava en la medida que se incrementa la deman-
da de servicios educaƟ vos en este segmento poblacional. 
En Nayarit, anualmente crece la canƟ dad de estudiantes 
egresados de insƟ tuciones de nivel medio superior que 
no logran acceder al nivel superior, parƟ cularmente en 
la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN), no obstante 
que se ha incrementado el número de espacios reales y 
se abren espacios adicionales opƟ mizando los existentes.

A pesar de estas adversidades, es claro que la educación, 
ciencia y tecnología son la base para alcanzar los niveles 
de desarrollo a los que la sociedad aspira. La planeación 
y mejora conƟ nua se convierten en el mecanismo idóneo 
para aprovechar al máximo los recursos y oportunida-
des existentes en las insƟ tuciones de educación superior 
para cumplir con la responsabilidad social que les ha sido 
conferida. La UAN asume estos conceptos como premi-
sas insertas en los principios que han normado su exis-
tencia y que han hecho posible que los jóvenes nayaritas 
encuentren una verdadera opción de educación superior 
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y parƟ cipen acƟ vamente en el desarrollo económico y 
social de Nayarit.

SOCIEDAD Y UNIVERSIDAD: DE CARA AL SIGLO XXI

La primera década del siglo XXI muestra cambios verƟ gi-
nosos en las estructuras sociales. Las relaciones de todo 
Ɵ po entre países y personas se han visto modifi cadas y el 
conocimiento se eleva como el principal acƟ vo en cual-
quier parte del mundo, tanto a nivel de organizaciones 
como a nivel de sociedades en su conjunto. La produc-
Ɵ vidad y compeƟ Ɵ vidad se encuentran fi ncadas en el 
conocimiento. El desarrollo de la electrónica y las tecno-
logías de información y comunicación han revolucionado 
las formas de producción y de intercambio económico y 
social.

En este contexto, las insƟ tuciones relacionadas con la 
educación superior se han preocupado por generar las 
mejores condiciones para que la población acceda a 
servicios de calidad, perƟ nencia y equidad. Al respecto, 
como ejemplo puede observarse el contenido de la de-
claratoria emanada de la Conferencia Mundial de Edu-
cación Superior 2009, celebrada en la ciudad de París 
durante el mes de julio de ese año, y que se denominó 
“Las Nuevas Dinámicas de la Educación Superior y de la 
InvesƟ gación para el Cambio Social y el Desarrollo”, de-
nominación que, por sí misma, manifi esta la necesidad 
de realizar cambios sustanciales a los procesos educaƟ -
vos. En esta declaratoria se considera a la educación su-
perior como bien público, imperaƟ vo y estratégico, con-
templando que “la educación superior y la invesƟ gación, 
contribuyen a la erradicación de la pobreza, al desarrollo 
sustentable y al progreso en el alcance de las metas con-
sensuadas en el ámbito internacional” (UNESCO, 2009, p. 
1). En el año 2010, la Cumbre Mundial de Educación Su-
perior celebrada durante el mes de noviembre próximo 
pasado, la temáƟ ca abordada se desarrolló en torno a las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y su 
uƟ lización como medio para alcanzar mayores cobertu-
ras y profundidades en la educación superior. 

Estos son, entre otros, los retos de la Universidad en un 
contexto cambiante y turbulento donde la dinámica aca-

démica debe acompañarse con las necesidades que el 
entorno establece y fungir como verdadero factor de de-
sarrollo. Nuestra Universidad ha sido el más importante 
basƟ ón en la formación de profesionistas en el ámbito 
estatal; los cuales, al incorporarse al sector producƟ vo, 
Ɵ enen signifi cancia en las transformaciones posiƟ vas de 
la enƟ dad. Igualmente ha sido, y seguramente seguirá 
siendo, la insƟ tución que mayormente contribuye al de-
sarrollo cienơ fi co y tecnológico en benefi cio de la pro-
ducƟ vidad y compeƟ Ɵ vidad de la enƟ dad.

EL CONTEXTO ESTATAL: ECONOMÍA Y SOCIEDAD.

El estado de Nayarit Ɵ ene una extensión de 27,815 km2 
lo que representa el 1.4% de la superfi cie territorial del 
país y cuenta, además, con el 2.59% de los litorales na-
cionales (INEGI, 2005). Se localiza en la región Centro 
Occidente junto con los estados de Aguascalientes, Coli-
ma, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Querétaro, San Luis 
Potosí y Zacatecas. Se integra por 20 municipios, confor-
mados en cinco regiones estratégicas internas: Región 
Norte, Centro, Costa Sur, Sur y Sierra. Según el Censo de 
Población y Vivienda 2010, Nayarit cuenta con 1,084,957 
habitantes, que representan el 0.96% del total de la po-
blación nacional (INEGI, 2010). 

La estructura económica del estado acusa una marcada 
terciarización con presencia importante del sector prima-
rio, principalmente en las regiones norte, sur, costa sur y 
sierra. Las regiones centro y costa sur son las más dinámi-
cas en acƟ vidades del sector terciario de la economía. La 
primera por la existencia de la capital del estado y, la se-
gunda por el crecimiento que ha mostrado el turismo en 
los úlƟ mos años. En el año 2006 las acƟ vidades que más 
aportaron al PIB estatal fueron los servicios comunales y 
personales, el comercio, restaurantes y hoteles, la cons-
trucción y los servicios fi nancieros, seguros, acƟ vidades 
inmobiliarias y de alquiler que, en suma, registraron el 
73.3%, siendo la más relevante los servicios comunales 
y personales que aportaron el 31.1 % del total. La apor-
tación estatal al PIB nacional es del 0.56% (INEGI, 2006). 

La evolución del PIB estatal durante el periodo compren-
dido entre los años 2001 y 2008 muestra un crecimiento 
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promedio anual del 4.2% (IMCO, 2010). La compeƟ Ɵ vi-
dad del estado ha disminuido en los úlƟ mos años, pues, 
de acuerdo con el índice de compeƟ Ɵ vidad esƟ mado 
para 2010 por el InsƟ tuto Mexicano de la CompeƟ Ɵ vidad 
A.C. (IMCO), Nayarit ocupa el lugar número 23 a nivel 
nacional, mientras que en el año 2001 ocupaba el lugar 
número 18 (IMCO, 2010). Este hecho ubica la compeƟ -
Ɵ vidad del estado, un 9% por debajo de la califi cación 
promedio nacional; sin embargo, de los diez factores eva-
luados, Nayarit se encuentra por encima del promedio 
nacional en los siguientes rubros: sistema de derecho, 
medio ambiente, sociedad preparada y sistema políƟ co. 
Por el contrario, se encuentra por debajo del promedio 
nacional en: Economía estable, mercado de factores, sec-
tores precursores, gobierno efi ciente, relaciones interna-
cionales y sectores económicos, (IMCO, 2010).

En la población que representa buena parte del univer-
so de atención para el bachillerato y el nivel superior, de 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo (ENOE, 2010) de INEGI, en Nayarit la población de 
jóvenes de 15 a 29 años sería de 257 mil 400; segmento 
que tendría un decrecimiento demográfi co sostenido en-
tre 2005 y 2009. Según proyecciones del Consejo Nacio-
nal de Población (CONAPO) se esƟ mó que el volumen de 
la población joven disminuiría a 256 mil 100 en 2010 y 
seguiría decreciendo. En términos relaƟ vos, la población 
joven representaría 26.5% en 2009 y se esƟ mó que su 
parƟ cipación porcentual se reduciría a 26.3% en 2010 
y a 25.1% en 2015. En Nayarit, de cada 100 hombres y 
mujeres de 15 a 29 años, 36 asisten a la escuela según la 
encuesta señalada al primer Trimestre de 2010. La pre-
sencia de la población masculina es ligeramente menor 
respecto a la femenina, ya que 36 de cada 100 hombres 
asisten a algún centro de enseñanza escolar por 37 de 
cada 100 mujeres. La tasa de analfabeƟ smo de la pobla-
ción joven es de uno por ciento. La diferencia por sexo es, 
0.8% en mujeres y 1.2% para los hombres. 

La encuesta también reveló que, en el primer trimestre 
de 2010, entre los 91 mil 100 jóvenes que asisơ an a la 
escuela poco menos de 31 mil, casi el 34% además de 
estudiar, trabajaban. En el extremo opuesto se encontra-

ban 44 mil 800 que no acudían a ningún centro escolar y 
tampoco mantenían alguna relación laboral al momento 
de la entrevista. Aún más, de cada 100 jóvenes, uno no 
ha logrado incorporarse o permanecer en el sistema edu-
caƟ vo, tres Ɵ enen entre uno y cinco grados aprobados de 
primaria, ocho concluyeron la primaria, 43 cuentan con 
algún grado aprobado en secundaria o estudios equiva-
lentes, 29 Ɵ enen al menos un grado en estudios medios 
superiores y 16 aprobaron algún grado de estudios su-
periores.

Durante el primer trimestre de 2010, la población econó-
micamente acƟ va (PEA) de Nayarit entre los 15 y 29 años, 
fue de 146,000 personas, estos jóvenes representaban el 
32.7% de la fuerza de trabajo total. De los casi 150,000 
jóvenes económicamente acƟ vos, 135,900 se encon-
traban ocupados. En Nayarit, se encontró que según el 
lugar donde los jóvenes desempeñan sus acƟ vidades, el 
54.3% lo hacían en establecimientos o instalaciones con-
troladas por la unidad económica en la que trabajaban, 
el 15.6% en domicilios parƟ culares y el 18.1% realizaban 
acƟ vidades agropecuarias. Cabe resaltar que del total de 
la población ocupada, que trabajaba en puestos fi jos o 
semifi jos cerca de una tercera parte (30.1%) tenían entre 
15 y 29 años de edad. De los jóvenes ocupados, el 62.2%, 
laboraba en el sector terciario (servicios y comercio), el 
17.8% en el secundario y el 19.4% en el primario; 0.6% 
no especifi có en qué sector trabajaba. Por su posición en 
la ocupación, la mayor parte de los jóvenes (76.1%) eran 
personas subordinadas y remuneradas (76,600), por su 
parte, los trabajadores no remunerados representaban 
el 9.4% (9,400); los trabajadores por cuenta propia, eran 
el 11.9% (12,000); y los empleadores el 2.6% (menos de 
tres mil jóvenes).

Según la jornada de trabajo, 13,300 jóvenes trabajan me-
nos de 15 horas semanales; en el extremo contrario se 
ubican 29,900 que laboran más de 48 horas semanales y 
quienes lo hacen de 35 a 48 horas consƟ tuyen el 41.4%.

Ante esta situación, la relación de la UAN con su contexto 
debe ser más estrecha y profunda. En este senƟ do es fun-
damental mejorar los mecanismos de vinculación y atender 
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las demandas crecientes en materia de formación de recur-
sos humanos e invesƟ gación. La problemáƟ ca planteada se 
convierte en un referente prioritario en el diseño e instru-
mentación de las estrategias para el desarrollo universitario. 
Reconocer la situación actual como punto de parƟ da en los 

procesos de mejora insƟ tucional permite fi jar con claridad 
los objeƟ vos que deberán alcanzarse para cumplir con el 
comeƟ do que la sociedad nayarita le ha otorgado a nuestra 
casa de estudios. 
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Responsabilidades Ins  tucionales

Las responsabilidades insƟ tucionales de la Universidad, 
defi nidas en su Ley Orgánica, consisten en imparƟ r edu-
cación media superior y superior; fomentar, organizar 
y realizar invesƟ gación cienơ fi ca; propiciar la difusión y 
aplicación de los conocimientos cienơ fi cos y técnicos a la 
solución de los problemas estatales, regionales y nacio-
nales; y coadyuvar en la conservación, desarrollo, crea-
ción y difusión de la cultura, extendiendo sus benefi cios 
a toda la sociedad. De igual manera se establece que la 
docencia, la invesƟ gación y la extensión de la cultura son 
las funciones sustanƟ vas de la universidad, en tanto que, 
las funciones adjeƟ vas son aquéllas relacionadas con las 
labores manuales, administraƟ vas y de apoyo a la aca-
demia.

De acuerdo con este planteamiento, el quehacer univer-
sitario se orienta, preferentemente, al desarrollo de sus 
funciones sustanƟ vas, señalando que su núcleo de aten-
ción lo consƟ tuyen los estudiantes, a quienes se busca 
formar integralmente.

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR
Oportunidades de aprendizaje con calidad

 En el nivel medio superior históricamente tenemos pre-
sencia y cobertura en las diferentes regiones, estable-
ciendo y manteniendo planteles en localidades estra-
tégicas, prácƟ camente en toda la geograİ a estatal. Las 
unidades académicas preparatorias se localizan en la ciu-
dad de Tepic, pero también en las ciudades de Acapone-
ta, Tecuala, Tuxpan, Ruiz, SanƟ ago Ixcuintla, Villa Hidalgo, 
San Blas, Compostela, Ahuacatlán, Ixtlán del Río, Valle de 
Banderas y Puente de Camotlán. El nivel medio superior 
aƟ ende a un total de 11,305 estudiantes de los cuales 
11,066 corresponden a las 15 unidades académicas pre-
paratorias y 239 al nivel técnico de la Escuela de Música. 
Estos alumnos son atendidos por 606 profesores, de los 
cuales 337 son profesores de Ɵ empo completo. El 67% 
de los profesores de nivel medio superior han cursado el 
diplomado en competencias docentes del PROFORDEMS. 

Uno de los retos fundamentales en este nivel universita-
rio es elevar la efi ciencia terminal que se encuentra en el 
45.64% ubicándose debajo de la media nacional esƟ ma-
da en 55% y similar a la de los programas de profesional 
técnico, en los que el indicador se ubica entre el 40% y 
45%. 

El nivel medio superior no sólo es importante por la can-
Ɵ dad de estudiantes que aƟ ende respecto a otras op-
ciones educaƟ vas, sino porque provee a los estudiantes 
de aprendizajes que les permiten desarrollar una mejor 
calidad de vida. El bachillerato universitario se ha venido 
transformando; su objeƟ vo es proporcionar a los estu-
diantes una sólida cultura general, fomentar valores y 
prepararlos para su acceso al nivel superior; de igual ma-
nera, dotarlos de competencias laborales que faciliten 
su incorporación al mercado de trabajo y complementar 
su formación con acƟ vidades deporƟ vas, recreaƟ vas, so-
ciales y arơ sƟ cas en un esfuerzo de integralidad que se 
orienta a saƟ sfacer las expectaƟ vas del núcleo familiar y 
la sociedad.

FORMACIÓN Y DOCENCIA
Calidad educa  va: prioridad ins  tucional

En el nivel superior se aƟ ende a un total de 12,760 es-
tudiantes de licenciatura y posgrado, con una cobertura 
geográfi ca que incluye al campus “Ciudad de la Cultura” 
en la ciudad capital y se exƟ ende a las unidades aca-
démicas del norte, localizadas en Acaponeta, y del sur, 
localizadas en Ixtlán del Río y Ahuacatlán; al igual que 
la extensión de la Unidad Académica de Turismo que se 
encuentra en Valle de Banderas, en la costa sur nayarita; 
donde se construye un nuevo campus que fortalecerá la 
cobertura y, con ello, la oportunidad para que un mayor 
número de jóvenes tenga acceso a la educación superior 
perƟ nente y de calidad.

La oferta educaƟ va en el nivel de licenciatura se confor-
ma por 26 programas evaluables en las áreas que estruc-
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turan nuestra universidad. En el caso de posgrado, se 
ofrecen 16 programas de especialidad, 8 de maestría y 
2 de doctorado.

La reforma universitaria y el esfuerzo de los universi-
tarios rindieron frutos que se reflejaran en nuestros 
indicadores de capacidad y competitividad académica 
y se desdoblan en el reconocimiento de calidad con-
ferido a los programas académicos que ofrece la UAN. 
A la fecha, en el nivel de licenciatura, el 23.08% de los 
programas cuentan con acreditación de alta calidad 
otorgada por los órganos reconocidos por el Consejo 
para la Acreditación de la Educación Superior A.C. (CO-
PAES), y un 34.62% cuentan con el reconocimiento de 
calidad expedido por los Comités Interinstitucionales 
para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES). En 
el nivel de posgrado, dos programas de maestría y uno 
de doctorado se encuentran inscritos en el Padrón Na-
cional de Posgrados de Calidad del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONACYT). En términos ge-
nerales cerca del 60% de la matrícula universitaria del 
nivel superior se encuentra en programas reconocidos 
como de calidad. El reto inmediato es incrementar el 
número y porcentaje de programas educativos con re-
conocimiento de calidad. 

Paralelamente al progreso de los programas educaƟ vos, 
se ha trabajado fuertemente en el mejoramiento de la 
calidad de sus profesores, creando las condiciones nece-
sarias para que alcancen metas de superación que res-
pondan a las expectaƟ vas de los estudiantes, de la ins-
Ɵ tución y de la sociedad en general. Los profesores son 
el elemento esencial en la facilitación del aprendizaje de 
los estudiantes, por ello, se convierten en prioridad insƟ -
tucional. En estos úlƟ mos años, el trabajo de formación 
de profesores se intensifi có y nos permite afi rmar que 
de contar con 432 profesores de Ɵ empo completo PTC, 
ahora tenemos 683; de ellos 212 PTC contaban con pos-
grado, o sea el 49%; en 2010 lo incrementamos a 507 
profesores, es decir el 74.23%. De igual forma sólo tenía-
mos 20 profesores de Ɵ empo completo con doctorado, 
menos del 5%; hoy tenemos 100 profesores con docto-
rado, que representan cerca del 15%. Por otra parte, en 

el 2001 solamente 32 profesores, el 7%, contaban con 
perfi l PROMEP, en 2010 llegamos a 209 profesores, poco 
más del 30%. Esta información expresa las variaciones 
porcentuales respecto del total de PTC para los años de 
inicio y terminación de los cálculos.

En apretada síntesis vale la pena valorar los cambios res-
pecto al 2001. Ahora el 60% de la matrícula es reconoci-
da como de calidad cuando antes ningún programa tenía 
ese reconocimiento. Hoy tenemos 3 programas inscritos 
en el Padrón Nacional de Posgrados de Calidad, la planta 
de PTC se incrementó en 251 profesores. Por otra parte, 
49 de cada 100 profesores contaban con posgrado, ahora 
74 de cada 100 lo ostentan. Sólo 20 profesores tenían 
doctorado ahora lo Ɵ enen 100. Únicamente 32 profeso-
res tenían perfi l PROMEP, hoy lo Ɵ enen 209. En su justa 
dimensión, estos cambios impactan favorablemente la 
calidad y compeƟ Ɵ vidad de nuestra insƟ tución.

En un entorno de globalización, las InsƟ tuciones de Edu-
cación Superior deben orientar sus acciones a formar 
profesionales capaces de compeƟ r en ese contexto, por 
ello, la UAN promueve la internacionalización y movili-
dad, tanto de sus alumnos como de sus profesores, y a 
nivel nacional parƟ cipa en programas que hacen posi-
ble que los estudiantes complementen su formación en 
otras universidades del país. Sin duda, estas experiencias 
contribuyen a que los estudiantes amplíen su horizonte 
cultural y de conocimientos.

INVESTIGACIÓN
Generación y aplicación del conocimiento: plataforma 
del desarrollo.

Los esfuerzos que la Universidad realiza para el cumpli-
miento de esta función sustanƟ va han sido relevantes. 
En la formación de invesƟ gadores somos la insƟ tución 
de educación superior, en Nayarit, que mayor número de 
doctores posee como parte de su planta académica. Ya 
en octubre de 2010 laboraban un total de 100 doctores 
en las diferentes áreas del conocimiento y disciplinas, de 
los cuales, 36 formaban parte del Sistema Nacional de In-
vesƟ gadores (SNI). El número de invesƟ gadores recono-
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cidos a nivel nacional se ha incrementado notoriamente. 
De 2001 a noviembre de 2010, la UAN pasó de contar con 
2 invesƟ gadores pertenecientes al SNI a un total de 36.

Por otra parte, existen 59 Cuerpos Académicos recono-
cidos por el Programa de Mejoramiento del Profesora-
do (PROMEP) y 88 Líneas de Generación y Aplicación del 
Conocimiento, lo que ha posibilitado que se incremente 
el número de proyectos de invesƟ gación realizados en la 
insƟ tución. Al mes de noviembre de 2010, se encontra-
ban vigentes un total de 224 proyectos de invesƟ gación 
que responden a las demandas de generación y aplica-
ción del conocimiento, provenientes del entorno. Aun 
cuando los resultados son relevantes, se requiere redo-
blar esfuerzos para incrementar el número de invesƟ ga-
dores reconocidos a nivel nacional, así como gesƟ onar 
mayores recursos para fi nanciar proyectos de invesƟ ga-
ción vinculados al desarrollo tecnológico y producƟ vo de 
la enƟ dad.

EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN
Sociedad y universidad: un binomio indisoluble

El desarrollo es un proceso complejo que en un contexto 
de compeƟ Ɵ vidad requiere de las insƟ tuciones que ge-
neran el conocimiento; por ello, la presencia de la Uni-
versidad es más signifi caƟ va. Es relevante reconocer el 
valor que reviste la socialización del conocimiento como 
base para alcanzar mejores estadíos de desarrollo. En 
este senƟ do es importante señalar que nuestra insƟ tu-
ción requiere afi nar las fórmulas que inciden en el pacto 
social, para que su presencia e infl uencia académica se 
traduzca en mejoras producƟ vas y compeƟ Ɵ vas; por ello, 
esta administración reconoce al Consejo Social como ór-
gano consulƟ vo de vinculación, comunicación e integra-
ción con los diversos sectores de la sociedad.

Las prácƟ cas profesionales y el servicio social conƟ núan 
siendo la piedra angular en la relación con el sector pro-
ducƟ vo y con los sectores sociales en general; aún más, 
el servicio social es una oportunidad invaluable para pro-
yectar a la universidad hacia las regiones o localidades 
con más altos índices de marginación, idenƟ fi cando pro-
blemas específi cos que pueden ser atendidos median-

te la extensión de los servicios. En la cultura, la UAN es 
gestora y promotora, así lo demuestra su parƟ cipación 
en eventos de talla internacional como el fesƟ val cultu-
ral “Amado Nervo” y otras expresiones donde los estu-
diantes y profesores ponen de manifi esto sus capacida-
des interpretaƟ vas, creaƟ vas y de sensibilidad arơ sƟ ca, 
involucrándose y poniendo su esfuerzo al servicio de la 
sociedad. La experiencia internacional indica que la ruta 
del desarrollo se encuentra en el vínculo que pueda ser 
construido entre la universidad y su contexto, así la UAN 
asume el compromiso histórico que le corresponde.

GESTIÓN Y GOBIERNO
Rendición de cuentas y transparencia: responsabilidad 
social.

Las instituciones de educación superior (IES) tienen 
su razón de ser en el compromiso que les establece 
la sociedad, ello implica su creación, conservación y 
desarrollo en beneficio de ésta. Por esa razón, la re-
ciprocidad se manifiesta en la formación de profesio-
nales que coadyuven en la solución a la problemática 
general, pero también se asume el compromiso inelu-
dible de la rendición de cuentas sobre los recursos que 
la sociedad aporta para tal efecto. En este proceso, la 
UAN ha hecho cotidiana la acción de informar a la re-
presentación popular y a la sociedad en general, sobre 
los recursos que le han sido canalizados, obligación cum-
plida plenamente en cada ejercicio fi scal. La uƟ lización 
de los recursos se ha hecho con transparencia en todas 
las acƟ vidades universitarias, predominando la decisión 
colecƟ va sobre la unipersonal. Se trata, esencialmente, 
de transitar hacia una relación insƟ tucional y republicana 
entre el Estado, la sociedad y la Universidad.

En el ámbito interno, es importante que los mecanismos 
y las relaciones entre el modelo educaƟ vo y el diseño ins-
Ɵ tucional en sus dimensiones de gobierno y administra-
ción se correspondan, de manera que se abra paso una 
vida insƟ tucional enriquecida por decisiones que surjan 
del seno de los principales órganos de gobierno, tanto en 
el ámbito central como en cada una de las dependencias 
académicas o administraƟ vas que conforman las áreas y 
unidades académicas.
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La vida colegiada, el debate de las ideas, una visión críƟ -
ca y proposiƟ va y la tolerancia deben ser los rasgos dis-
Ɵ nƟ vos de los órganos colegiados y de gobierno de nues-

tra comunidad universitaria. Así haremos valer cada día 
nuestro lema: “Por lo Nuestro a lo Universal”.
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Misión y Visión

MISIÓN 

La Universidad Autónoma de Nayarit es la insƟ tución pública y autónoma que aƟ ende las 
necesidades de educación media superior y superior desde una perspecƟ va críƟ ca, propo-
siƟ va y plural, con compromiso social; generadora del conocimiento, asesora y consultora 
en invesƟ gación cienơ fi ca y tecnológica de organismos públicos, sociales y privados; y par-
Ɵ cipa en el desarrollo integral y sustentable de Nayarit a través de su vinculación y de la ex-
tensión de sus servicios, reconociéndose en la riqueza de su diversidad cultural y honrando 
los principios de colaboración, equidad, tolerancia, solidaridad y convivencia democráƟ ca.

VISIÓN 2030

Somos la InsƟ tución EducaƟ va, Pública y Autónoma con reconocimiento nacional e inter-
nacional a la mejora conƟ nua de su calidad. Líder en la generación y aplicación del cono-
cimiento y en la formación de estudiantes con compromiso social que sean capaces de 
transformar su entorno y elevar la calidad de vida de sus familias y la sociedad.
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• Consolidar el Modelo Universitario;

• Mantener la perƟ nencia y elevar la calidad de los programas educaƟ vos dando 
conƟ nuidad a su evaluación externa;

• Fomentar la cultura de la innovación y la calidad en todos los procesos académicos 
y administraƟ vos;

• Promover la integración, complementariedad e interacción entre la educación me-
dia superior y superior;

• Promover el compromiso social, la vinculación y la extensión de los servicios a la 
comunidad;

• Promover la arƟ culación con los ámbitos regional, nacional e internacional de las 
funciones sustanƟ vas y adjeƟ vas;

• OpƟ mizar el uso de recursos y fomentar la sostenibilidad, equilibrio, ajuste, efi cien-
cia y sobriedad fi nanciera de la insƟ tución; 

• Asumir el proceso de planeación como compromiso insƟ tucional, y

• Promover la equidad, la conciencia ecológica y los valores fundamentales del ser 
humano: equidad, jusƟ cia, respeto, honesƟ dad, lealtad, disciplina, calidad, respon-
sabilidad, libertad, solidaridad, colaboración, tolerancia y democracia.

Polí  cas Ins  tucionales
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Líneas Estratégicas

La Universidad Autónoma de Nayarit idenƟ fi ca su actuar 
en dos ámbitos fundamentales, desde los cuales crista-
liza las tareas derivadas de su misión y visión. De esta 
manera, encontramos que en ella se desarrollan como 
funciones sustanƟ vas: la docencia, la invesƟ gación y la 
extensión y vinculación. Como función adjeƟ va encon-
tramos la gesƟ ón y gobierno. En congruencia con esta 
perspecƟ va, se cristalizan las funciones sustanƟ vas y ad-
jeƟ vas, en líneas estratégicas, para garanƟ zar su operaƟ -
vidad y evaluación. Estas líneas establecen la manera en 
que políƟ cas, objeƟ vos, estrategias, indicadores y metas 
deberán entretejerse verƟ calmente para permiƟ rnos al-
canzar nuestra visión.

Formación y Docencia.

Nuestra universidad genera, reproduce e innova formas 
de transmisión, aprehensión y aplicación del conocimien-
to a través de la implementación de mejores técnicas pe-
dagógicas y la mediación de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. La docencia es elemento 
fundamental de este proceso que se integra al modelo 
educaƟ vo insƟ tucional ubicando en el centro de su que-
hacer al aprendizaje como proceso sustancial y rector de 
la acƟ vidad de los sujetos universitarios. Sus cualidades 
son la calidad, fl exibilidad, movilidad, colaboración y tra-
bajo colegiado.

Inves  gación y Posgrado

La invesƟ gación es el eje arƟ culador en la generación y 
aplicación del conocimiento, el ejercicio de la docencia 
y la extensión y vinculación. Su prácƟ ca se plasma como 
una espiral dialécƟ ca que amplía y orienta el horizonte 
del desarrollo de la InsƟ tución. En la UAN, el desarrollo 
del soporte cienơ fi co y tecnológico se concreta en pro-
ductos de alto valor agregado y en la consolidación de 
profesionales de alta calidad que fungen como masa 
críƟ ca en la búsqueda de soluciones sustentables a los 
problemas de nuestra enƟ dad, así como al desarrollo de 

nuestra región. 

Extensión y Vinculación.

La vinculación, extensión y difusión de la cultura esta-
blecen los nexos del binomio Sociedad - Universidad. En 
ellas se muestra la capacidad de respuesta a las nece-
sidades de nuestro Ɵ empo y circunstancias sociales; así 
como la forma en que nuestra InsƟ tución asume su res-
ponsabilidad histórica y su compromiso social. La labor 
que realiza la Universidad en la generación de conciencia 
de los sujetos sociales en nuestra enƟ dad no Ɵ ene pre-
cio: el impulso que otorga esta Magna Casa de Estudios 
a la difusión de la ciencia, la cultura y el deporte, la vin-
culación que genera entre las disƟ ntas insƟ tuciones en el 
estado, así como los espacios de apertura que promueve 
para el debate son fundamentales en el desarrollo huma-
no y social de los nayaritas. 

Ges  ón y Gobierno

La capacidad de gesƟ ón y gobierno de nuestra insƟ tución 
educaƟ va es sustento de la autonomía y un elemento 
fundamental a consolidar por la presente administración. 
Una buena gesƟ ón da viabilidad y sustento fi nanciero y 
permite el avance de sus funciones sustanƟ vas. Adminis-
trar, manejar, cuidar y aplicar ingresos, egresos y fondos, 
dando cumplimiento a disposiciones normaƟ vas internas 
y fi scales de observancia obligatoria, implica el ejercicio 
responsable de la autoridad universitaria y de una sana 
relación con los órganos del Estado.

Dimensiones Transversales

Estas dimensiones permean todo el entramado insƟ tu-
cional y adquieren signifi cado en la medida en que se 
van concretando operaƟ vamente. Estas dimensiones 
permiten integrar, unir y consolidar los ejes estratégi-
cos. Estos conceptos confi guran verdaderos principios 
que delínean formas de trabajo. Estas son, entre otras: 
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calidad, innovación, perƟ nencia, evaluación, fl exibilidad, 
equidad, transparencia y rendición de cuentas, ínter y 
mulƟ culturalidad e internacionalización.

Indicadores y Metas

Los indicadores básicos y las metas propuestas son ele-
mentos referenciales no exhausƟ vos, limitaƟ vos o ex-
cluyentes de otros de mayor o menor complejidad o 
concreción que nos permiƟ rán percibir los grados de 
avance y de cumplimiento de compromisos. Son verda-
deros instrumentos para la toma de decisiones, pues en 
sus dimensiones cuanƟ taƟ va, cualitaƟ va y temporal hay 
oportunidad para la evaluación y las recomendaciones 
prevenƟ vas y correcƟ vas que permiten alcanzar objeƟ -
vos insƟ tucionales. De ninguna manera deberán tomarse 

como elementos rígidos que aprisionen el desarrollo de 
nuestra insƟ tución, sino como referentes dinámicos que 
orientan y direccionan nuestros recursos y esfuerzos en 
la transformación de nuestras debilidades en fortalezas 
y oportunidades. Parten de la perspecƟ va del momento 
actual y se proyectan hacia el futuro. Tienen la ventaja 
de ajustarse a un corte temporal defi nido por las circuns-
tancias, dependiendo de qué temporalidad se defi na y 
para qué. Plantear los indicadores de esta forma, permite 
romper el límite sexenal interno o de la administración 
pública estatal o federal. 

En este orden de ideas, el presente plan encierra, en sí 
mismo, la posibilidad de su actualización y, sin renunciar 
a su proyecto insƟ tucional, podrá adecuarse a los propó-
sitos de políƟ ca pública educaƟ va que el Estado defi na. 
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Formación y Docencia

Polí  cas, Obje  vos, Estrategias e Indicadores.

POLÍTICAS

• Impulsar la formación de alto nivel del personal académico, atendiendo estánda-
res internacionales;

• Atender las necesidades de renovación generacional del personal académico;

• Consolidar el modelo universitario centrado en el aprendizaje;

• EsƟ mular la fl exibilidad y movilidad de estudiantes y profesores al interior de la 
universidad y sus unidades académicas, como también entre otras universidades 
del país y el extranjero, y

• Atender la demanda educaƟ va impulsando diversas modalidades educaƟ vas
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OBJETIVO 1.1

CONSOLIDAR UNA PLANTA DOCENTE CON CALIDAD RECONOCIDA NACIONAL E INTERNACIONALMENTE.

Estrategias

1. Reforzar y consolidar la formación permanente del personal académico a través de un programa insƟ tucional 
que promueva las competencias disciplinares y pedagógicas, en congruencia con el modelo educaƟ vo de la Uni-
versidad.

2. Impulsar un programa de formación de posgrado que aƟ enda las necesidades disciplinares de los programas 
académicos.

3. CerƟ fi car las competencias profesionales y docentes del personal académico.

4. Impulsar el trabajo académico colegiado, promoviendo la cerƟ fi cación de academias y la consolidación de cuer-
pos académicos. 

Indicadores básicos para el objeƟ vo 1.1

• Docentes acreditados en competencias disciplinares y pedagógicas.

• Profesores de Ɵ empo completo con posgrados acordes a las necesidades disciplinares de los programas acadé-
micos en que parƟ cipan.

• Profesores con reconocimiento como perfi l PROMEP.

• Profesores – InvesƟ gadores miembros del Sistema Nacional de InvesƟ gadores SNI.

• Profesores con reconocimiento internacional.

• Academias cerƟ fi cadas y cuerpos académicos consƟ tuidos.
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OBJETIVO 1.2

RENOVAR LA PLANTA DOCENTE DE LA INSTITUCIÓN ATENDIENDO LOS NECESIDADES DISCIPLINARES DE LOS 
PROGRAMAS ACADÉMICOS. 

Estrategias

1.2.1 Crear el programa de renovación de la planta docente y creación de nuevas plazas, atendiendo las recomenda-
ciones de estudios especializados y las necesidades disciplinares de los programas académicos.

Indicadores básicos 1.2

• Plazas cubiertas mediante programas de renovación.

• Plazas cubiertas mediante programas de creación.
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OBJETIVO 1.3

CONSOLIDAR EL FUNCIONAMIENTO DEL MODELO UNIVERSITARIO

Estrategias

1.3.1 Consolidar el modelo en sus tres dimensiones: educaƟ va, académica y curricular, evaluando su funcionamiento 
con criterios de equidad, efi ciencia, efi cacia, innovación y perƟ nencia, considerando estándares internacionales de 
calidad. 

1.3.2 Ajustar la normaƟ vidad, estructura, procedimientos y sistemas administraƟ vos para que den soporte adecuado 
al desarrollo de las funciones sustanƟ vas.

1.3.3. Evaluar la calidad y perƟ nencia de los programas educaƟ vos, a parƟ r de las necesidades sociales y las condi-
ciones del mercado laboral.

1.3.4. Impulsar la actualización curricular, tomando en cuenta las tendencias nacionales e internacionales de la edu-
cación.

1.3.5. Actualización curricular del bachillerato para su inclusión en el Sistema Nacional del Bachillerato.

Indicadores básicos 1.3

• NormaƟ vidad actualizada para dar sustento a las funciones sustanƟ vas.

• Estructuras reorganizadas para soportar las funciones sustanƟ vas.

• Procedimientos actualizados con estándares internacionales de calidad. 

• Sistemas administraƟ vos actualizados para dar soporte a las funciones sustanƟ vas. 

• Comités curriculares consƟ tuidos.

• Programas educaƟ vos evaluados con estudios de perƟ nencia.

• Programas educaƟ vos actualizados y/o modifi cados.

• Currículo del bachillerato actualizado y compaƟ ble con el Sistema Nacional de Bachillerato.
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OBJETIVO 1.4

IMPLEMENTAR Y CONSOLIDAR UN PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL A LOS ESTUDIANTES

Estrategias

1.4.1 Consolidar el Programa InsƟ tucional de Tutoría Académica.

1.4.2 Fortalecer la infraestructura y servicios de apoyo académico mediante la actualización de recursos de informa-
ción y tecnológicos, programas de becas, intercambio académico y acƟ vidades de formación integral.

1.4.3 Mejorar la calidad y perƟ nencia de la formación de los alumnos y aumentar la equidad en el acceso a los ele-
mentos que favorezcan su desempeño.

1.4.4 Fortalecer el bachillerato y su arƟ culación con los otros niveles de estudio.

1.4.5 Incrementar la cobertura con calidad y equidad en el acceso a la insƟ tución, así como mejorar las capacidades 
del posgrado.

Indicadores básicos 1.4 

• Docentes que ofrecen tutorías.

• Estudiantes que reciben tutoría académica.

• Estudiantes por equipo de cómputo.

• Estudiantes con beca.

• Índice de retención escolar.

• Índice de efi ciencia terminal.

• Índice de deserción escolar.

• Estudiantes con alto rendimiento en el Examen General de Egreso EGEL –CENEVAL.

• Alumnos que realizaron intercambio académico.
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OBJETIVO 1.5

FORTALECER LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD DOCENTE Y ESTUDIANTIL EN LOS ÁMBITOS INSTITUCIONAL, 
NACIONAL E INTERNACIONAL.

Estrategias

1.5.1 Incorporar el aprendizaje y uso coƟ diano de un segundo idioma en todos los planes de estudio insƟ tucionales, 
desde el nivel medio superior hasta el superior.

1.5.2 Diversifi car y ampliar programas y convenios de movilidad İ sica y virtual.

1.5.3 Establecer programas de Ɵ tulación conjunta con insƟ tuciones de educación superior nacionales e internacio-
nales.

1.5.4 Ofrecer a los docentes programas para el aprendizaje en idiomas.

1.5.5 Establecer un sistema de créditos para facilitar la movilidad estudianƟ l.

Indicadores básicos 1.5

• Planes de estudio con enseñanza de un segundo idioma.

• Sistema de créditos fl exibilizado para favorecer la movilidad estudianƟ l interna y externa.

• Procedimientos administraƟ vos reformulados para favorecer la movilidad interna y externa.

• Convenios de movilidad suscritos.

• Estudiantes parƟ cipantes en programas de movilidad.

• Profesores parƟ cipantes en programas de movilidad.

• Programas académicos que cuentan con Ɵ tulación conjunta.

• Estudiantes /egresados con Ɵ tulación conjunta.

• Docentes acreditados en un segundo idioma.
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OBJETIVO 1.6 

ACREDITAR NACIONAL E INTERNACIONALMENTE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS.

Estrategias

1.6.1 ConsƟ tuir un comité de pares académicos que asesore a las enƟ dades para la autoevaluación y evaluación de 
programas educaƟ vos.

1.6.2 GesƟ onar recursos extraordinarios para el aseguramiento y la mejora de la calidad de los programas educaƟ vos.

1.6.3 IdenƟ fi car los programas educaƟ vos suscepƟ bles de ser evaluados y acreditados a nivel internacional, gesƟ o-
nando recursos específi cos para su evaluación. 

1.6.4 Diseñar e implementar un sistema de seguimiento de recomendaciones de las evaluaciones externas de los 
programas educaƟ vos.

1.6.5 Diseñar e implementar un sistema de evaluación interna de la calidad de los programas educaƟ vos.

Indicadores básicos 1.6

• Comité de pares académicos consƟ tuido.

• Recursos extraordinarios gesƟ onados.

• Sistema de seguimiento de recomendaciones de evaluación externa implementado.

• Programas evaluados internamente.

• Índice de matrícula de programas evaluados externamente.

• Índice de matrícula de programas acreditados nacional e internacionalmente.
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OBJETIVO 1.7

 AMPLIAR Y DIVERSIFICAR LA OFERTA Y COBERTURA EDUCATIVA EN MODALIDADES NO CONVENCIONALES

Estrategias

1.7.1 Adecuar la normaƟ vidad insƟ tucional para facilitar la administración de programas educaƟ vos no convencio-
nales.

1.7.2 IdenƟ fi car los programas educaƟ vos y cursos que pueden ser imparƟ dos en modalidades no convencionales.

1.7.3 Diversifi car los programas de educación conƟ nua mediante diferentes modalidades.

Indicadores Básicos 1.7 

• NormaƟ vidad actualizada que favorezca la administración de programas en modalidades no convencionales.

• Programas educaƟ vos en modalidades no convencionales.

• Cursos y programas de educación conƟ nua ofrecidos en modalidades no convencionales.
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OBJETIVO 1.8

DISEÑAR Y OPERAR PROGRAMAS ACADÉMICOS EN REDES INTERNAS Y REGIONALES.

Estrategias

1.8.1 Adecuar los procesos de la administración académica para facilitar la operación de programas académicos en 
red que benefi cien a los campus norte, sur y costa sur.

1.8.2 Desarrollar y renovar la infraestructura tecnológica de interconexión de las enƟ dades regionales de la Univer-
sidad.

1.8.3 Incorporar el uso de tecnologías de información y comunicación (TIC) en todos los niveles y programas educa-
Ɵ vos.

Indicadores Básicos 1.8

• NormaƟ vidad actualizada que favorezca la administración de programas académicos en redes regionales.

• Infraestructura tecnológica de intercambio renovada.

• Programas educaƟ vos que uƟ lizan efecƟ vamente las TIC.
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Inves  gación y Posgrado

Polí  cas, Obje  vos, Estrategias e Indicadores.

POLÍTICAS

• Impulsar la invesƟ gación cienơ fi ca, tecnológica e innovación perƟ nente y reconocida nacional e internacional-
mente;

• Fomentar la invesƟ gación en todos los niveles educaƟ vos y su vinculación estrecha con planes y programas de 
estudio;

• Fomentar el trabajo colegiado y la formación de redes entre los cuerpos académicos de la insƟ tución y con otras 
InsƟ tuciones de Educación Superior (IES);

• Promover la comunicación cienơ fi ca y tecnológica, a nivel regional, nacional e internacional;

• Impulsar la creación de programas educaƟ vos de posgrado perƟ nentes y de calidad con base en áreas de opor-
tunidad y capacidades cienơ fi cas y tecnológicas;

• Mejorar la calidad de los programas educaƟ vos de posgrado a parƟ r de procesos de evaluación permanente;

• Fortalecer la compeƟ Ɵ vidad académica a través de la consolidación e internacionalización de los programas de 
posgrado, y

• Impulsar la vinculación de la invesƟ gación cienơ fi ca y tecnológica con los sectores producƟ vo y social para con-
tribuir con el desarrollo del entorno.
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OBJETIVO 2.1

CONSOLIDAR CUERPOS ACADÉMICOS DE INVESTIGACIÓN CON RECONOCIMIENTO EN LOS ÁMBITOS NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Estrategias

2.1.1 Diseñar un programa de invesƟ gación en el cual se defi nan líneas de acción y proyectos específi cos.

2.1.2 Derivar del programa de invesƟ gación los elementos que sean necesarios para la actualización normaƟ va.

2.1.3 Implementar un programa permanente de evaluación para los productos que generan los cuerpos académicos 
de invesƟ gación de la InsƟ tución.

2.1.4 Desarrollar un sistema de información para la invesƟ gación que se realiza en la estructura de la Universidad.

2.1.5 Reestructurar y fortalecer los cuerpos académicos de acuerdo con criterios de calidad, desempeño y compro-
miso insƟ tucional.

2.1.6 Apoyar a cuerpos académicos en formación y consolidación para fortalecer los indicadores de calidad en base 
a las líneas de acción, estrategias y metas del Plan InsƟ tucional de Desarrollo.

2.1.7 Incorporar invesƟ gadores de presƟ gio reconocido que aborden temas globales emergentes de invesƟ gación 
cienơ fi ca, tecnológica y arơ sƟ ca afi nes a las líneas de generación y aplicación del conocimiento.

2.1.8 Dotar a los invesƟ gadores, de acuerdo con los recursos disponibles, de infraestructura, equipamiento y recursos 
humanos.

2.1.9 Integrar el Comité de BioéƟ ca de la InvesƟ gación.

2.1.10 Desarrollar proyectos de invesƟ gación cienơ fi ca y tecnológica con viabilidad para generar productos de alto 
valor agregado como patentes, cerƟ fi cados de invención e innovaciones tecnológicas; así como el fortalecimiento de 
la mente de obra califi cada universitaria.

2.1.11 Mejorar e incrementar los productos académicos publicados por los invesƟ gadores y cuerpos académicos en 
revistas cienơ fi cas arbitradas e indexadas.

2.1.12 Fortalecer la infraestructura de invesƟ gación existente en la Universidad.

2.1.13 Implementar y operar un fondo semilla para el fi nanciamiento de proyectos de invesƟ gación de cuerpos aca-
démicos para que cumplan con los estándares de calidad.
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Indicadores Básicos 2.1 

• CanƟ dad y porcentaje de cuerpos académicos en consolidación.

• CanƟ dad y porcentaje de cuerpos académicos consolidados.

• CanƟ dad de PTC miembros del SNI.

• CanƟ dad de PTC reconocidos con perfi l deseable del PROMEP.

• CanƟ dad y porcentaje de publicaciones en revistas arbitradas.

• CanƟ dad y porcentaje de publicaciones en revistas indexadas (reconocidas por CONACYT).

• CanƟ dad de citas en JCR.

• CanƟ dad de patentes y derechos de autor.

• CanƟ dad de proyectos con fi nanciamiento externo nacional e internacional.

• CanƟ dad de recursos económicos externos captados para la invesƟ gación.

• CanƟ dad y porcentaje de publicaciones individuales y colecƟ vas donde parƟ cipan estudiantes.
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OBJETIVO 2.2

DESARROLLAR REDES DE COLABORACIÓN ENTRE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 

Estrategias

2.2.1 Promover y fortalecer el trabajo de colaboración en redes.

2.2.2 Mejorar la operación del programa permanente de estancias académicas.

2.2.3 Desarrollar de manera constante jornadas de invesƟ gación, coloquios y seminarios de avances de invesƟ gación 
de proyectos destacados intra e interinsƟ tucional con reconocimiento nacional e internacional.

Indicadores 2.2

• Cuerpos académicos que parƟ cipan en redes nacionales.

• Cuerpos académicos que parƟ cipan en redes internacionales.

• Publicaciones cienơ fi cas con parƟ cipación de académicos de otras insƟ tuciones a nivel nacional.

• Publicaciones cienơ fi cas con parƟ cipación de académicos de otras insƟ tuciones a nivel internacional.
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OBJETIVO 2.3

VINCULAR LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO CON LAS NECESIDADES DE LOS 
SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO.

Estrategias

2.3.1 Apoyar el desarrollo de los proyectos de invesƟ gación que responden a las necesidades de los sectores público, 
social y privado.

 2.3.2 Fortalecer la vinculación con otras insƟ tuciones educaƟ vas nacionales e internacionales, mediante convenios 
específi cos de cooperación académica. 

2.3.3 Vincular los cuerpos académicos con los sectores público, social y privado estatales y nacionales; e impulsar su 
integración en redes de cooperación académica y grupos de invesƟ gadores cienơ fi cos y tecnológicos de insƟ tuciones 
educaƟ vas y centros de invesƟ gación nacionales y extranjeros. 

2.3.4 GesƟ onar convenios específi cos de colaboración con organizaciones, empresas, comunidades, insƟ tuciones 
educaƟ vas y fundaciones nacionales e internacionales para la intervención en proyectos de desarrollo, así como la 
realización del servicio social y prácƟ cas profesionales de los estudiantes. 

2.3.5 Atender las convocatorias externas de los diferentes organismos, para el desarrollo de la invesƟ gación cienơ fi -
ca, tecnológica e innovación.

Indicadores básicos 2.3

• CanƟ dad y porcentaje de proyectos de invesƟ gación realizados en colaboración con los sectores público, social 
y privado.

• CanƟ dad y porcentaje de proyectos de invesƟ gación realizados en atención a problemáƟ cas específi cas plantea-
das por el sector producƟ vo.

• CanƟ dad y porcentaje de recursos extraordinarios obtenidos para fi nanciamiento de proyectos de invesƟ gación.
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OBJETIVO 2.4

PROMOVER LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA INVESTIGACIÓN.

Estrategias

2.4.1 Desarrollar un programa de formación de invesƟ gadores a parƟ r de jóvenes talentos.

2.4.2 Elaborar un programa para la actualización de invesƟ gadores en temas disciplinares.

2.4.3 Capacitar en los temas de propiedad intelectual y registro de patentes a las invesƟ gaciones.

2.4.4 Fortalecer en la currícula de los programas educaƟ vos el desarrollo de habilidades y apƟ tudes para la invesƟ -
gación 

Indicadores 2.4 

• Proyectos de invesƟ gación que incorporan estudiantes.

• Estudiantes que parƟ cipan en programas para la formación como invesƟ gadores.

• Publicaciones, como producto de invesƟ gación, en las que parƟ ciparon estudiantes.
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OBJETIVO 2.5

COMPARTIR LA INFRAESTRUCTURA DE INVESTIGACIÓN EXISTENTE EN LA ESTRUCTURA UNIVERSITARIA.

Estrategias

2.5.1 Elaborar un diagnósƟ co y evaluación de la infraestructura, equipo y recursos humanos existentes para la inves-
Ɵ gación. 

2.5.2 Promover que los disƟ ntos grupos de invesƟ gación de la Estructura Universitaria compartan entre sí su infraes-
tructura conforme al diagnósƟ co realizado y sus necesidades. 

Indicadores 2.5 

• CanƟ dad de Proyectos de invesƟ gación que se han desarrollado uƟ lizando infraestructura de más de una instan-
cia universitaria.
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OBJETIVO 2.6

FORTALECER LA CALIDAD Y PERTINENCIA DEL POSGRADO.

Estrategias

2.6.1 Promover la creación de nueva oferta educaƟ va de posgrado sustentada en criterios de calidad, estudios de 
perƟ nencia, área de oportunidad, así como la generación de capacidades cienơ fi cas y tecnológicas en campos emer-
gentes prioritarios.

2.6.2 Incorporar los programas educaƟ vos de posgrado existentes a procesos de autoevaluación a parƟ r de criterios 
de los organismos nacionales evaluadores y acreditadores, a fi n de promover y consolidar su calidad.

2.6.3 Promover la consolidación e internacionalización de los programas educaƟ vos de posgrado de reciente creación 
y en desarrollo, reconocidos en el PNPC SEP-CONACYT.

2.6.4 Promover convenios de colaboración académica con universidades y centros de invesƟ gación nacionales y ex-
tranjeros.

2.6.5 Fortalecer los núcleos académicos básicos de PTC de los programas educaƟ vos de posgrado mediante la capta-
ción de doctores a través del Programa de Retención y Repatriación del CONACYT. 

Indicadores 2.6 

• Posgrado en el PNPC.

• Efi ciencia de graduación.

• PE autoevaluados con criterios del PNPC.

• PE con reconocimiento de posgrado nacional e internacional.

• PE que ingresarán al Programa de Fomento a la Calidad (PFC).

• Nueva oferta educaƟ va de posgrado.

• PE que evaluarán los CIEES.
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OBJETIVO 2.7

DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN EN FUENTES NACIONALES E INTERNACIONALES DE RECONOCIDO 
PRESTIGIO.

Estrategias

2.7.1 Consolidar el registro insƟ tucional de los productos académicos derivados de la invesƟ gación.

2.7.2 Contar con revistas arbitradas e indexadas en cada una de las áreas académicas.

2.7.3 Crear un programa para la difusión y divulgación de los resultados de los proyectos de invesƟ gación.

2.7.4 GesƟ onar recursos para apoyar las acciones de difusión y divulgación de los resultados de invesƟ gación.

Indicadores 2.7 

• Número de revistas arbitradas e indexadas.

• Número de arơ culos cienơ fi cos publicados por año y por invesƟ gador.

• Número de arơ culos de divulgación publicados por año.

• Número de programas de divulgación transmiƟ dos en la radio y televisión universitaria.

• Números de trabajos presentados en congresos, foros, seminarios, coloquios y talleres de invesƟ gación.

• Números de eventos de difusión y divulgación.



Página 36 Gaceta abril 15 de 2011

Extensión y Vinculación

Polí  cas, Obje  vos, Estrategias e Indicadores.

Polí  cas

• Fortalecer los procesos de vinculación y extensión para contribuir a la solución de problemas del entorno;

• Promover el arte y el deporte como elementos sustanƟ vos que conforman el desarrollo integral de los estudian-
tes universitarios;

• Preservar, acrecentar y difundir el patrimonio cultural de Nayarit en los ámbitos nacional e internacional, y

• Promover la desconcentración de las acƟ vidades de difusión cultural.
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OBJETIVO 3.1

CONSOLIDAR LOS PROGRAMAS DE VINCULACIÓN CON LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO.

Estrategias

3.1.1 Consolidar el Consejo Social de la Universidad como órgano consulƟ vo promotor de la vinculación con los di-
versos sectores sociales.

3.1.2 Impulsar una cultura emprendedora en todas las unidades académicas de la Universidad. 

3.1.3 Fortalecer el desarrollo del servicio social y las prácƟ cas profesionales. 

3.1.4 Integrar el Programa Universitario de Desarrollo Medio Ambiental

3.1.5 Contribuir al desarrollo de programas sociales sustentables.

3.1.4 Impulsar la difusión en medios de información internos y externos de las acciones en materia de desarrollo 
sustentable.

Indicadores Básicos 3.1

• Proyectos de negocios creados con asesoría de incubadoras de negocios.

• Convenios de servicio social y prácƟ cas profesionales celebrados.

• Convenios de vinculación realizados en el ámbito federal.

• Convenios de vinculación realizados en el ámbito estatal.

• Convenios de vinculación realizados en el ámbito municipal.

• Convenios de vinculación con el sector social.

• Convenios de vinculación con el sector privado.

• Programas de difusión realizados.
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OBJETIVO 3.2

PRESTAR UN SERVICIO SOCIAL EFICIENTE, EFICAZ Y ORIENTADO A ATENDER LOS PROBLEMAS DEL ENTORNO.

Estrategias

3.2.1 Fortalecer las acciones de servicio social en la estructura universitaria orientadas a contribuir en la solución de 
problemas del entorno. 

3.2.2 Innovar el servicio social de la Universidad Autónoma de Nayarit conforme a los resultados de la evaluación 
conƟ nua de su impacto. 

Indicadores Básicos 3.2

• Alumnos que prestan su servicio social en apoyo a comunidades marginadas.

• Alumnos que prestan su servicio social en apoyo a programas sociales y asistenciales.
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OBJETIVO 3.3

 INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS 
Y DEPORTIVAS.

Estrategias

3.3.1 Operar un programa de idenƟ fi cación de talentos arơ sƟ cos culturales y deporƟ vos. 

3.3.2 Otorgar valor curricular a las acƟ vidades de extensión, vinculación y difusión. 

3.3.3 Difundir el patrimonio arơ sƟ co de Nayarit. 

3.3.4 Impulsar los grupos arơ sƟ cos, culturales y deporƟ vos representaƟ vos de la insƟ tución. 

3.3.5 Mejorar, mantener y crear espacios desƟ nados a las acƟ vidades arơ sƟ cas, culturales y deporƟ vas. 

Indicadores Básicos 3.3

• Universitarios que parƟ cipan en acƟ vidades culturales.

• Universitarios que parƟ cipan en acƟ vidades arơ sƟ cas.

• Universitarios que parƟ ciparon en acƟ vidades deporƟ vas.
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OBJETIVO 3.4

FORTALECER EL DESARROLLO ARTÍSTICO Y CULTURAL EN LAS REGIONES DEL ESTADO DONDE TIENE PRESENCIA LA 
UNIVERSIDAD.

Estrategias

3.4.1 Establecer convenios con los centros de cultura de la enƟ dad y los municipios para el diseño de programas y 
acciones conjuntas. 

3.4.2 Fortalecer la atención a comunidades indígenas en los ámbitos educaƟ vo, cultural, jurídico, social y de atención 
a la salud. 

3.4.3 Capacitar en programas de gesƟ ón y promoción cultural, arơ sƟ ca y deporƟ va a universitarios y sociedad intere-
sada para la consecución de recursos y el desarrollo de proyectos. 

3.4.4 Promover la idenƟ dad universitaria, a través de proyectos, campañas y programas insƟ tucionales. 

3.4.5 Diseñar y operar programas de atención insƟ tucional a grupos con capacidades diferentes. 

3.4.6 Promover el intercambio cultural entre las regiones del Estado. 

Indicadores Básicos 3.4

• Convenios realizados con organismos culturales.

• Presentaciones arơ sƟ cas y culturales realizadas fuera de la zona metropolitana de Tepic.

• Talleres arơ sƟ cos y culturales realizados fuera de la zona metropolitana de Tepic.
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OBJETIVO 3.5

DIFUNDIR LOS AVANCES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS QUE SE GENERAN EN LA INSTITUCIÓN PARA CONTRIBUIR 
AL DESARROLLO SUSTENTABLE.

Estrategias

3.5.1 Impulsar la protección de derechos en marcas, patentes, obras literarias, arơ sƟ cas y en general, todo producto 
intelectual.

3.5.2 ConsƟ tuir y consolidar la parƟ cipación de la Universidad en la Ciudad del Conocimiento. 

3.5.3 IdenƟ fi car los productos de invesƟ gación y de alto valor agregado con posibilidad de contribuir al desarrollo 
sustentable para su difusión entre la sociedad. 

3.5.4 Apoyar las acƟ vidades editoriales de las enƟ dades de la Estructura Universitaria.

Indicadores Básicos 3.5

• Marcas, patentes, obras literarias y arơ sƟ cas protegidas.

• Centros de invesƟ gación en la ciudad del conocimiento.

• AcƟ vidades de difusión de la ciencia y tecnología realizadas.

• Publicaciones de divulgación cienơ fi ca y tecnológica.
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OBJETIVO 3.6

PROMOVER LA CREACIÓN ARTÍSTICA Y LA FORMACIÓN CULTURAL DE LOS UNIVERSITARIOS.

Estrategias

3.6.1 Formar gestores y promotores culturales en la estructura universitaria y los municipios de infl uencia. 

3.6.2 Promover la creación de empresas culturales. 

3.6.3 Desarrollar entornos culturales virtuales promoviendo la creación arơ sƟ ca de los universitarios. 

3.6.4 Establecer un programa de apoyo a las expresiones arơ sƟ cas y culturales.

Indicadores Básicos 3.6 

• CanƟ dad de acciones de promoción de la creación arơ sƟ ca realizadas.

• CanƟ dad de entornos culturales virtuales desarrollados.
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OBJETIVO 3.7

OPERAR PROGRAMAS EN APOYO AL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA REGIÓN

Estrategias

3.7.1 Desarrollar e implementar el plan universitario de sustentabilidad, accesibilidad y gesƟ ón ambiental. 

3.7.2 Desarrollar una cultura ambiental en los universitarios. 

3.7.3 Generar invesƟ gación y brindar asesoría para la recuperación de zonas y regiones devastadas ambientalmente. 

3.7.4 Generar invesƟ gación y brindar asesoría para el diseño de modelos alternaƟ vos que fortalezcan las economías 
locales y la calidad de vida de sus habitantes. 

3.7.5 Incluir la formación ambiental y la sustentabilidad en los currículos universitarios. 

Indicadores Básicos 3.7

• CanƟ dad de programas en apoyo al desarrollo sustentable de las regiones nayaritas.

• CanƟ dad y porcentaje de regiones de Nayarit en donde la universidad opera programas en apoyo al desarrollo 
sustentable.

• CanƟ dad y porcentaje de programas educaƟ vos que incluyen la formación ambiental y sustentabilidad en su 
currículo.
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Ges  ón y Gobierno

Polí  cas, Obje  vos, Estrategias e Indicadores.

POLÍTICAS

• Mantener un sistema de gesƟ ón efi ciente, transparente y desconcentrado y asegurar la prestación de servicios 
en apoyo a las funciones sustanƟ vas.

• GaranƟ zar el desarrollo equilibrado de los recursos humanos, fi nancieros, de infraestructura y equipamiento 
entre las unidades académicas del campus universitario “Ciudad de la Cultura “ y las unidades académicas del 
norte, sur y costa sur.

• Asegurar la congruencia entre las políƟ cas insƟ tucionales y el presupuesto.

• Mantener la gobernabilidad universitaria que garanƟ ce el presƟ gio académico y la autonomía insƟ tucional.
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OBJETIVO 4.1

FORTALECER LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN CON VISIÓN PROSPECTIVA.

Estrategias

4.1.1 Adoptar esquemas descentralizados de operación, manteniendo en el ejercicio de las acƟ vidades ordinarias la 
unidad de propósitos y políƟ cas insƟ tucionales.

4.1.2 Contemplar el diseño de una estructura organizacional de gesƟ ón ágil, oportuna, efi ciente y efi caz que implique 
la desconcentración y la delegación de autoridad como componentes del modelo de gesƟ ón universitaria.

4.1.3 Incorporar el concepto de profesionalización de la gesƟ ón insƟ tucional donde los funcionarios del aparato 
administraƟ vo de la Universidad Autónoma de Nayarit, en sus diferentes instancias académico- administraƟ vas, de-
berán poseer una califi cación específi ca que los capacite para el ejercicio de su labor.

4.1.4 Considerar la conceptualización y la metodología de la gerencia de proyectos como parte de los procesos de 
gesƟ ón universitaria.

Indicadores básicos 4.1 

• Estructura organizacional rediseñada que implique desconcentración y delegación de autoridad.

• Funcionarios con califi cación específi ca para el ejercicio de su función.

• Procesos de gesƟ ón universitaria administrados bajo la metodología de gerencia de proyectos. 
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OBJETIVO 4.2

ESTABLECER UN PROCESO PERMANENTE DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL.

Estrategias

4.2.1 Realizar acciones permanentes de evaluación de la gesƟ ón que permitan no sólo examinar los productos y los 
resultados, sino los procesos y los procedimientos, para apreciar el funcionamiento de la insƟ tución como un sistema 
vivo y para determinar tareas estratégicas y programas de mejoramiento conƟ nuo.

4.2.2 Modernizar los sistemas de información con la incorporación de la informáƟ ca y los sistemas de costos.

4.2.3 Consolidar el Sistema InsƟ tucional de Indicadores, incluyendo en el mismo, indicadores de gesƟ ón, los cuales 
permitan no solamente el direccionamiento de los esfuerzos de la gesƟ ón, sino parƟ cularmente, la evaluación de la 
gesƟ ón.

4.2.4 Fomentar la evaluación externa.

4.2.5 Propiciar la cultura de la evaluación, transparencia y rendición de cuentas en el ámbito insƟ tucional.

4.2.6 Generar y promover una cultura de la adaptación al cambio como respuesta a las necesidades planteadas por 
la complejidad de nuestro entorno socio-histórico-cultural.

Indicadores básicos 4.2 

• Procesos y procedimientos evaluados. 

• Sistemas de información automaƟ zados y arƟ culados con la programación, presupuestación y evaluación de 
resultados y que generen insumos para la elaboración de techos presupuestales y centros de costos.

• Sistema de Indicadores InsƟ tucionales rediseñado. 

• Indicadores InsƟ tucionales sujetos a evaluación de organismos externos.

• Procesos y procedimientos que saƟ sfagan la normaƟ vidad en materia de transparencia y rendición de cuentas.
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OBJETIVO 4.3 

IMPLEMENTAR EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL (SIIAI), BAJO 
ESQUEMAS DE INTEGRALIDAD, CONFIABILIDAD Y EFICACIA QUE TRANSPARENTE EL QUEHACER UNIVERSITARIO.

Estrategias

4.3.1 Integrar un comité técnico de la información para la evaluación de las necesidades y sistemaƟ zación de los 
procesos.

4.3.2 Impulsar y consolidar como instrumento único de información y gesƟ ón universitaria al SIIAI.

4.3.3 Mantener a la vanguardia y con la seguridad requerida la infraestructura tecnológica y la actualización de los 
recursos humanos que parƟ cipan en el SIIAI.

4.3.4 Incorporar los procesos insƟ tucionales que actualmente no están en el SIIAI.

Indicadores:

• Comité técnico integrado.

• Aplicaciones que funcionan integralmente.

• Aplicaciones que funcionan como transaccionales.

• Personal actualizado.

• Procesos insƟ tucionales incorporados al SIIAI.

• SIIAI consolidado.
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OBJETIVO 4.4

ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO SOSTENIBLE DEL SISTEMA DE PENSIONES DE LA UNIVERSIDAD.

Estrategias

4.4.1 GesƟ onar el fondeo necesario y la operación del Sistema de Pensiones y Jubilaciones, de acuerdo con las nece-
sidades detectadas en los estudios actuariales. 

4.4.2 Documentar, informar y socializar los servicios del Sistema de Pensiones y Jubilaciones para generar una cultura 
de corresponsabilidad de los trabajadores para que contribuyan a la sustentabilidad de su pensión y a un reƟ ro digno. 

4.4.3 Evaluar periódicamente la sustentabilidad del sistema pensionario. 

4.4.4 Adecuar el marco normaƟ vo del sistema de pensiones a las necesidades detectadas. 

Indicadores básicos 4.4 

• Monto de los recursos erogados para el pago de pensiones y jubilaciones.

• Saldo del fi deicomiso de pensiones y jubilaciones.

• Monto acumulado de los recursos extraordinarios desƟ nados al fi deicomiso de pensiones y jubilaciones.
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OBJETIVO 4.5

REDUCIR LAS ASIMETRÍAS DE LAS ENTIDADES DE LA ESTRUCTURA UNIVERSITARIA EN CUANTO A RECURSOS 
HUMANOS, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO.

Estrategias

4.5.1 Asignar los recursos fi nancieros, infraestructura y equipamiento de acuerdo con políƟ cas que procuren el desa-
rrollo equilibrado de la estructura universitaria (por nivel académico y por instancia administraƟ va).

4.5.2 Incrementar fuentes alternas de fi nanciamiento que procuren el desarrollo equilibrado de la estructura univer-
sitaria. 

4.5.3 Preservar y acrecentar el patrimonio universitario. 

Indicadores básicos 4.5 

• Índice de asimetría de recursos en enƟ dades académicas.
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OBJETIVO 4.6

FORTALECER LA TOMA DE DECISIONES COLEGIADAS CON SUSTENTO EN UNA NORMATIVIDAD PERTINENTE 
Y ACTUALIZADA.

Estrategias

4.6.1 Promover la idenƟ dad universitaria y socializar la fi losoİ a insƟ tucional, los principios y los valores de 
la Universidad Autónoma de Nayarit.

4.6.2 Aplicar las tecnologías de información y comunicación para simplifi car el gobierno de administración 
universitaria. 

4.6.3 Mantener actualizada la normaƟ vidad universitaria en las diversas enƟ dades colegiadas. 

4.6.4 Fortalecer las acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

Indicadores Básicos 4.6

• Ordenamientos actualizados para fortalecer la toma de decisiones colegiadas.
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DIMENSIONES TRANSVERSALES

Entre los elementos de mayor relevancia en el proceso 
de actualización de un plan de desarrollo se cuentan las 
dimensiones transversales, ya que, por su naturaleza es-
tán presentes en la mayor parte de los ámbitos de la vida 
insƟ tucional. Se debe señalar que si bien las líneas es-
tratégicas se concibieron como áreas de trabajo donde 
radican las acciones estratégicas de la Universidad Autó-
noma de Nayarit, éstas se encuentran acompañadas de 
cualifi caciones transversales, como la calidad, la innova-
ción, la transparencia y la internacionalización. De esta 
manera, las líneas estratégicas ordenan las prioridades 
insƟ tucionales, mientras que las dimensiones permiten 
que esas mismas líneas se arƟ culen armónicamente: tan-
to hacia adentro de la insƟ tución como hacia su entorno 
social.

Internacionalización

Esta dimensión debe ser considerada como una apertura 
insƟ tucional hacia el exterior y parte integral de los pla-
nes de desarrollo, planeación estratégica y políƟ cas ge-
nerales. La internacionalización es, a la vez, un objeƟ vo 
y un proceso que permite lograr una mayor presencia y 
visibilidad internacional para generar benefi cios del ex-
terior. Es una acƟ vidad de incorporación de la dimensión 
internacional en la organización y en los contenidos y 
métodos de enseñanza aprendizaje. 

Calidad

El senƟ do aplicado al concepto se refi ere al conjunto de 
cualidades de una insƟ tución u organización, esƟ madas 
en un Ɵ empo y situación específi cos, relaƟ vas a un nivel 
de desarrollo y al avance de indicadores numéricos. La 
dimensión se relaciona con el grado en que los rasgos 
diferenciadores de estos organismos cumplen con una 
necesidad o expectaƟ va establecida, manteniendo, ade-
más, las caracterísƟ cas de coherencia (congruencia entre 
fi nes, objeƟ vos, estrategias, acƟ vidades, medios y eva-
luación) y efi cacia (logro de fi nes mediante la adecuada 
función de todos los elementos compromeƟ dos). La ca-

lidad se traduce en servicios efi caces, oportunos y trans-
parentes que buscan siempre la innovación y la mejora 
conƟ nua. Para ser reconocida públicamente por su ca-
lidad, una insƟ tución educaƟ va debe saƟ sfacer criterios 
previamente establecidos en un sistema de evaluación y 
acreditación.

Innovación

En el ámbito educaƟ vo, la innovación marca un intento 
puntual para mejorar o modifi car determinados aspec-
tos que concurren en la educación, como los procesos de 
enseñanza, el uso de nuevas tecnologías, la modifi cación 
de estrategias de la prácƟ ca docente, etc.

La innovación no es producto de eventualidades, sino que 
debe parƟ r de un proceso de planifi cación. La innovación 
Ɵ ene como objeƟ vo la resolución de problemas surgidos 
durante la prácƟ ca y requieren de nuevas formas de tra-
bajo que, sin implicar un cambio total, sean capaces de 
integrarse a las prácƟ cas previas. La innovación no puede 
darse solamente en el ámbito técnico; para que cumpla 
su comeƟ do requiere, además, de un cambio de acƟ tud 
por parte de quienes implementarán los cambios.

Transparencia

El término se refi ere a la disponibilidad de la información 
de las organizaciones políƟ cas y organismos públicos al 
escruƟ nio de la sociedad mediante sistemas específi -
cos de clasifi cación y difusión. La transparencia no debe 
equipararse a un acto de rendición de cuentas dirigido 
a un desƟ natario específi co, sino a la prácƟ ca constan-
te de colocar información en canales y medios públicos 
para que los interesados puedan revisarla, analizarla y, 
en su caso, usarla como un elemento de apoyo en la im-
posición de sanciones. La transparencia debe tener los 
siguientes atributos:

• Fácil acceso (oportuno y no discriminatorio).
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• Integral (debe incluir todos los temas relevantes). 

• Relevante (debe evitar información superfl ua y so-
breabundante).

• Calidad y confi abilidad (debe contribuir a la eva-
luación de la instancia que proporciona la informa-
ción).

Evaluación

La evaluación se enƟ ende como el proceso conƟ nuo, 
integral y parƟ cipaƟ vo que permite idenƟ fi car una pro-
blemáƟ ca, y analizarla y explicarla mediante información 
relevante. Como resultado proporciona juicios de valor 
que sustentan la consecuente toma de decisiones. Con la 
evaluación se buscan los resultados de acciones específi -
cas; Ɵ ene un carácter relaƟ vo a cada insƟ tución o indivi-
duo porque su eje son sus propios objeƟ vos y metas, así 
como las políƟ cas y estrategias para conseguirlos.

En el caso específi co de la Universidad Autónoma de Na-
yarit, la evaluación es el proceso de carácter insƟ tucional 
que permite brindar información oportuna y perƟ nente 
para la toma de decisiones en los niveles direcƟ vos, a fi n 
de contar con elementos sufi cientes para consolidar las 
políƟ cas, planes y programas y conducir a la Universidad 
hacia el logro de su misión, visión, objeƟ vos y metas. La 
evaluación Ɵ ene como fi n determinar 
sistemáƟ ca y objeƟ vamente la perƟ nen-
cia, efi cacia, efi ciencia e impacto de to-
das las acƟ vidades, a la luz de sus objeƟ -
vos. Se trata de un proceso organizaƟ vo 
para mejorar de manera conƟ nua las 
acƟ vidades y ayudar a la administración 
en la planeación, pro-
gramación y toma de 
decisiones futuras. El 
objeƟ vo fundamental 
de un sistema de eva-
luación es fortalecer 
el seguimiento y valo-
ración sistemáƟ ca de 
la gesƟ ón insƟ tucional 

de la Universidad Autónoma de Nayarit, basándose en la 
defi nición de indicadores de desempeño para evaluar los 
resultados de la gesƟ ón en términos de la calidad, cos-
to unitario y perƟ nencia de los servicios. La evaluación 
permite medir los efectos y el impacto que las acciones 
Ɵ enen en la comunidad universitaria e idenƟ fi car los be-
nefi ciarios a los que se orientan los programas, aseguran-
do que se cumplan los objeƟ vos propuestos. 

Flexibilidad

Este término puede entenderse en dos senƟ dos. En pri-
mer lugar, se refi ere a la apertura o rigidez de un pro-
grama educaƟ vo y de los procesos de administración 
académica. Se habla de fl exibilidad de acuerdo con las 
posibilidades ofrecidas al alumnado para optar por as-
pectos como horarios, temporalidades, modalidades, 
profesores y turnos, así como por el número y Ɵ po de 
materias o unidades de aprendizaje que pueden cursar 
en cada ciclo escolar. En segundo lugar, puede también 
referirse a la posibilidad de cambiar las políƟ cas, objeƟ -
vos o metas de un plan de desarrollo, si aparecen cam-
bios imprevistos en el entorno o conƟ ngencias en el 
ámbito interno. Estos cambios, sin embargo, deben ser 
realmente extraordinarios, de manera que los objeƟ -
vos sean relaƟ vamente estables y puedan ser uƟ lizados 
como guías para la gesƟ ón.

o fi n determinar 
mente la perƟ nen-

e impacto de to-
luz de sus objeƟ -

ceso organizaƟ vo 
era conƟ nua las 
la administración 
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Anexo Metodológico

El enfoque metodológico mediante el que se llevó a 
cabo la conformación del Plan de Desarrollo Institu-
cional Visión 2030 fue el de la Planeación Estratégi-
ca. Se consideró conveniente incluir, como comple-
mento en algunas fases del proceso, elementos de 
la planeación participativa, porque ha demostrado 
su importancia para dar orientación al trabajo ins-
titucional, y ha permitido que el trabajo colegiado 
impacte de manera directa en los diversos ámbitos 
de la vida universitaria.

En la actualidad, muchas universidades adoptan la pla-
neación estratégica para defi nir el rumbo que tomarán 
en el futuro, reduciendo así las incerƟ dumbres que im-
pone un mundo complejo y en constante cambio. La pla-
neación estratégica es una metodología fl exible, y cada 
universidad realiza su planeación de acuerdo a su con-
texto parƟ cular. En el caso de la Universidad Autónoma 
de Nayarit, sus diversos ejercicios de planeación han lo-
grado establecer una diferenciación entre lo estratégico, 
lo tácƟ co y lo operaƟ vo. Es por ello, que la metodología 
que se ha decidido proponer para el proceso de actuali-
zación del PDI es una adaptación de los modelos de An-
soff  (1965), Steiner (1979) y Munch (2005). La uƟ lidad 
de la planeación estratégica con un enfoque parƟ cipaƟ vo 
estriba en dos direcciones:

1.  Permite establecer, mediante la defi nición de los 
componentes clave, la orientación que debe seguir 
la insƟ tución en sus grandes líneas de acción para el 
logro de los objeƟ vos planteados.

2.  Aunado a lo anterior, permite armonizar la moder-
nización presupuestaria y administraƟ va al enlazar 
la programación y presupuestación parƟ cipaƟ vas 
con la modernización insƟ tucional y la evaluación 
al desempeño. La metodología de actualización al 
PDI considera, además, el modelo de planifi cación 
estratégica aplicada de Goodstein, Nolan y Pfeiff er. 

A conƟ nuación se presenta el respaldo metodológico 
que dio sustento a la elaboración de los principales ele-
mentos del PDI Visión 2030.

Misión

Enunciado breve y claro de las razones que jusƟ fi can la 
existencia de la Universidad, los propósitos, funciones y 
demandas que desea saƟ sfacer, así como los métodos 
fundamentales a través de los cuales pretende cumplir 
este propósito.

Elaboración de la misión

La formulación de la misión implica desarrollar un enun-
ciado claro, una defi nición concisa del propósito que la 
Universidad trata de lograr en la sociedad y en el desa-
rrollo del país.

Al formular la misión, la Universidad debe responder a 
tres preguntas básicas:

– ¿Qué necesidades trata de saƟ sfacer?

– ¿Para quién desempeña sus funciones?

– ¿De qué manera trata de saƟ sfacer las necesidades?

Visión

La visión señala el rumbo, la dirección que debe seguir la 
Universidad, apoyada en un conjunto de ideas que cons-
Ɵ tuyen el marco de referencia de lo que es y quiere ser 
en el futuro. Es un eslabón que une el presente con el 
futuro.

La visión de la Universidad consiste en una declaración 
formal de lo que la insƟ tución espera lograr en el futuro, 
en función de los espacios que generará en el entorno y 
de las propias competencias insƟ tucionales.
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Caracterís  cas de la visión

Debe ser clara, sufi cientemente específi ca para poder 
medir o evaluar los impactos de la Universidad. La visión 
debe ser posiƟ va e inspiradora, que haga que los miem-
bros de la comunidad universitaria y la población en ge-
neral, la sienta suya y se moƟ ven a trabajar para lograrla.

Debe exisƟ r un balance entre lo ambicioso y lo realista.

Se Ɵ ene que buscar el punto entre lo facƟ ble y lo deseable.

Polí  cas

Son guías generales para orientar y regular las acciones.

Deben formularse como disposiciones a cumplir por to-
dos los miembros de la Universidad.

Representan acuerdos sobre defi niciones y rumbo a se-
guir por la insƟ tución.

Conforman el marco general de actuación que impacta a 
toda la insƟ tución.

Se consƟ tuyen en los principios que sirven de guía y di-
rigen los esfuerzos de la Universidad para alcanzar sus 
objeƟ vos.

Incorporan las directrices que sirven de base para el de-
sarrollo de la planeación y la toma de decisiones.

Obje  vos

Se refieren a un resultado que se desea o necesita 
lograr dentro de un periodo específico. Es un resu-
men general de la condición deseada que se trata 
de alcanzar. Los objetivos deben ser visionarios, cla-
ros, medibles, realistas y coherentes. Los objetivos, 
en cuanto al tiempo, deben ser de corto, mediano y 
largo plazo.

Pueden expresarse cualitaƟ va y cuanƟ taƟ vamente.

Para su elaboración se responderá a las preguntas:

¿Qué hay que lograr?

¿Cuánto hay que hacer?

Estrategias

Es el medio, la vía para la obtención de los objeƟ vos de 
una organización.

La estrategia puede ser defi nida como un programa ge-
neral que se traza para alcanzar los objeƟ vos de una or-
ganización y ejecutar así su misión.

Las estrategias son los “cómos” que llevan de manera 
más efecƟ va al fi n deseado, y responden a la pregunta: 
¿cómo logro el objeƟ vo? Determinan la planeación ope-
raƟ va a llevarse a cabo.

Por lo general, es un verbo de acción redactado en 
infinitivo que incluye el nivel o contexto en que se 
realiza.
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Indicadores

Un indicador expresa, por lo general, el valor de dos o 
más propiedades de una situación, criterio o fenómeno. 
También se enƟ ende como el resultado de la operaƟ vi-
zación de variables que por su importancia estratégica 
pueden ser medibles a parƟ r de criterios específi cos de 
clase, orden o caracterización.

Un indicador no es una variable que representa sólo un 
dato numérico, sino que adquiere su verdadero senƟ do 
al efectuar su operaƟ vización, porque implica un proceso 
de traducción de las cualidades teóricas que lo respal-
dan, puesto que se elabora a parƟ r de un marco teórico 
específi co. Puede uƟ lizarse como un parámetro de medi-
ción que refl eja el comportamiento observado de un fe-
nómeno. Es la unidad que mide el alcance de una meta.

• En relación con la calidad, el indicador es la cons-
trucción matemáƟ ca que sirve para medir la forma 
en que se realiza un proceso frente a un parámetro 
acordado o histórico. En el caso de los indicadores 
de calidad de la educación superior, los parámetros 
están fi jados en comparación con un estándar na-
cional o con referencias históricas dentro de las mis-
mas insƟ tuciones; además se refi ere, en cada pro-

grama educaƟ vo, a las competencias que se deben 
desarrollar en los estudiantes.

Metas

Las metas establecidas en el PDI Visión 2030 se obten-
drán de las proyecciones que cada enƟ dad académica 
y administraƟ va se plantean para periodos específi cos. 
Para que sea coherente con programas en que concurre 
la UAN, convendría valorar una evaluación bianual para 
los años 2012, 2014 y 2016 con una valoración proyecƟ va 
al 2030.

Las valores de estas metas pudieran proyectarse con 
base en los métodos de mínimos cuadrados, proyeccio-
nes exponenciales o proyecciones logarítmicas, depen-
diendo de la naturaleza de cada meta, y tomando como 
referencia la información histórica recabada en diversas 
fuentes insƟ tucionales (estadísƟ ca insƟ tucional del infor-
me del Rector, informes de acƟ vidades, presupuestos de 
ingresos y egresos ampliados, saldo del Fideicomiso de 
Pensiones y Jubilaciones, informe de valuación actuarial, 
entre otros).

Como un método para evaluar el desarrollo equilibrado 
de la Universidad, se construyó una versión insƟ tucional 
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de un índice de concentración que da una medida de los 
desequilibrios en la Red Universitaria. Se uƟ lizó informa-
ción ofi cial reportada en cuanto a alumnos, presupuesto, 
recursos humanos, infraestructura y equipamiento.

Los diferentes métodos de pronósƟ co empleados en la 
defi nición de las metas son variantes de la técnica de re-

gresión o ajuste de curvas por mínimos cuadrados, mo-
Ɵ vo por el cual a conƟ nuación sólo se señalan sus rasgos 
principales y su uso. Entre los métodos uƟ lizados se en-
cuentran la regresión lineal simple, la regresión exponen-
cial, la regresión asintóƟ ca o con cota superior igual a 1, 
la interpolación lineal, y los índices de concentración.
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Siglario

ANUIES Asociación Nacional de Universidades e InsƟ tuciones de Educación Superior

CENEVAL Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior

CGU Consejo General Universitario

CIEES Comités InterinsƟ tucionales para la Evaluación de la Educación Superior

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

CONAPO Consejo Nacional de Población

COPAES Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A. C.

EGEL Examen General de Egreso de Licenciatura

EMS Educación Media Superior

ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo

IMCO InsƟ tuto Mexicano para la CompeƟ vidad

INEGI InsƟ tuto Nacional de EstadísƟ ca y Geograİ a

JCR Journal CitaƟ on Reports

PDI Plan de Desarrollo InsƟ tucional

PE Programa EducaƟ vo

PEA Población Económicamente AcƟ va

PFC Programa de Fomento a la Calidad

PIB Producto Interno Bruto

PNPC Programa Nacional de Posgrados de Calidad

ProDES Programa de Fortalecimiento de la Dependencia de Educación Superior

PROFORDEMS Programa de Formación Docente de Educación Media Superior 

PROMEP Programa de Mejoramiento del Profesorado

PTC  Profesor de Tiempo Completo

SEMS Secretaría de Educación Media Superior

SEP Secretaría de Educación Pública

SIIAI Sistema Integral de Información y Administración InsƟ tucional

SNI  Sistema Nacional de InvesƟ gadores

TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación

UAN Universidad Autónoma de Nayarit 

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura



Página 58 Gaceta abril 15 de 2011

Fuentes consultadas:

INEGI (2005). Cuéntame, Información por EnƟ dad, Nayarit, recuperado el 2 de diciembre de 2010 de hƩ p://cuenta-
me.inegi.org.mx/monografi as/informacion/nay/territorio/default.aspx?tema=me&e=18 

INEGI (2006). Sistema de cuentas nacionales, Producto Interno Bruto por EnƟ dad FederaƟ va, recuperado el 2 de di-
ciembre de 2010 de hƩ p://sede.qroo.gob.mx/descargas/indicadores/PIBE%202001-%202006%20BASE%201993%20
MILES%20DE%20PESOS.pdf 

INEGI (2010). Resultados preliminares del Censo de Población y Vivienda 2010, recuperado el 2 de diciembre de 2010 
de hƩ p://www.censo2010.mx/doc/cpv10p_pres.pdf 

INEGI (2010b). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, recuperado el 2 de diciembre de 2010 de hƩ p://www.
inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/comunicados/ocupbol.asp 

IMCO (2010). Nayarit, análisis de compeƟ Ɵ vidad 2010, recuperado el 2 de diciembre de 2010 de hƩ p://imco.org.mx/
indice_estatal_2010/PDFS/18.Nayarit.pdf 

SEP (2007). Programa sectorial de educación 2007-2012, recuperado el 3 de diciembre de 2010 de hƩ p://upepe.sep.
gob.mx/prog_sec.pdf 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (2007) Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, recuperado el 3 de diciembre de 2010 
de hƩ p://pnd.presidencia.gob.mx/ 

INEGI, (2010) EstadísƟ cas a propósito del Día Internacional de la Juventud, Datos de Nayarit. Recuperado el 3 de 
diciembre de 2010 de hƩ p://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/estadisƟ cas/2010/ju-
ventud18.doc 



Gaceta abril 15 de 2011 Página 59

D A D O en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, a los quince días del mes de abril del año dos mil once.

En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión plenaria de fecha quince de abril del 
año dos mil once, y para su debida observancia, promulgo el presente Plan de Desarrollo InsƟ tucional, Visión 2030, 
en la residencia ofi cial de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, en Tepic, capital 
del estado de Nayarit, a los quince días del mes de abril de dos mil once.

C.P. Juan López Salazar
Rector y Presidente del Consejo General 

Universitario

Dr. Cecilio Oswaldo Flores Soto
Secretario General y Secretario del Consejo 

General Universitario



IMPRESIÓN Y EDICIÓN: DIRECCIÓN DEL TALLER DE ARTES GRÁFICAS UAN.


